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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE KINCHIL,
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL C. MARCO ANTONIO poor AGUAYO y EL C. GLADYS RUSI
COLLI OZlB, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL•.••• ~TE
CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA "SUMI ' 'y.. " '
MANTENIMIENTOS INTEGRALES, S.A. DE e.v.." AL QUE SE DENOMINARA "EL ca _' ,
REPRESENTADO POR "C, SERGIO ALBERTO CEBALLOS FARFAN" DE CONFORMIDA' S,,~
DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

- PRIMERO .• Se suscribe un convenio con el fin de que -la secretaria de hacienda" realice una aportación
de recursos públicos federales del ramo 23 publicados en el PEF en el anexo 19.2 de Fopedem; a el
-municipio- con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados por la secretaria de
hacienda para el Ejercicio Fiscal de 2014. , Vertiente General, que conforme a lo establecido en sus Reglas
de Operación, Publicadas en el Diario Oficial de la Federación , tiene como objetivo contribuir a la
superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de tos habitantes de zonas urbano.
marginadas, fortaleciendo y mejorar la organización y participación social, asl como el entorno urbano de
dichos asentamientos.

- SEGUNDO.- Que con fecha 8 de Abril de 2014, el Municipio de KINCHIL junto con otras autoridades,
suscribieron el Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de la aportación de los recursos
públicos federales, a efecto de coordinar las obras y acciones entre la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, el Gobierno del Estado de Yucatán y los Municipios de éste, entre ellos el de KINCHIL.

DECLARACIONES

l.- "EL AYUNTAMIENTO" declara: ~.

- PRIMERA.- Que el Municipio de KINCHIL, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante d¡~~
territorial, de la organización polltica y administrativa del Estado Libre y Soberano de YucatárP."'t~
personalidad jurfdica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artfculo 115 de la Constitución Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yucatán.

- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de KINCHIL, Yucatán; está integrado por un Presidente
Municipal, Sfndico y los Regidores elee10s según el principio de mayoria relativa y el principio de representación
proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.
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- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación polltica y jurldica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polftica del Estado de Yucalán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demas disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables .

•• CUART A.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de KINCHIL, Yucalán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de
tal propósito.

-'O .rf
- QUINTA.. Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ay" ~miento ~ ~ ¿j
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza ad' .-, ~ ue!::!:! ~ ;) ~
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de KINCHIL, cuyo fa " to~ ~ ~ :¿

!>~.' r-~ «
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de 6rgano eJ~ ' ien~ o ~ -.
podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atenci6n al ramo o ~13't'lria, sin~ N :r
menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento; entre los cuales se encuentra etr:
Secretario del Ayuntamiento de KINCHIL,.

- SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de KINCHIL, deberán conducir sus actividades en fonna programada y con base en las pollticas,
prioridades y restricciones que. para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca
el Ayuntamiento.

-- SEXTA.- Que de confonnidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos [os actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

- OCTAVA.- Que la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas establece, que la
contratación de Obra Pública realizada por parte de las entidades sena ladas como sujetos obligados enO . é/
dicha Ley, se realizará, por regla general. mediante licitación pública; sujetándose en tOdO.. a I~ ~ s¿
dispuesto en la mencionada Ley Federal, en su Reglamento Respectivo y demás ordenamie . . le~ 5 23 :ii
sobre la materia. ~ . ;5 C';-i ~ ::

'4.- i.I"'J 4: ~ -.JO G
.'1r!••••v ~o - Z

- NOVENA.- Que en mérito de la declaración que inmediatamente antecede, autorizó fa inversi~ ~ iS g:
correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un Procedimiento licitación pÚblici ª f2
nacional, según los articulas 1, 4, fracciones I y XVI, 23, primer párrafo, y Anexo 16 del Presupuesto de [
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014. 1, fracción VI, 2, fracción XII. 3, 24, 26. fracción 1,27
fracción 11, 41, 43, 44. 45 fracci6n 1, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, 1. fracciones l. 11, Ifl, IV, V, VII, XI, XII YXIV, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

AYUNTAMIENTO DE KINCHIL, YUCATAN
2012-2015 o .<~ ~9i

KINCHIL, YUCATAN .~..... .2: t- ~

LPN-KINCHIL.OP-14/01 ~~~t~.~~~'~~(J :::J
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL. TRABAJOS b~~¡~~~s= ~
RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO EN CALL~ f-;¡Ir;; Z (; =:f Ci
DE LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE KINCHIL, •••• ""'tI""- ~ c-... ~ ~

Relacionados con las mismas, y 56, fracción Y:CyA::5~ de la Ley de Gobierno de los Municipios del Esta:o de~ %ii
Yucatán. ~

- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, loda vez que tos costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, fueron autorizados
mediante los: lineamientos de la secretaría de hacienda, de conformidad con el Acuerdo de Coordinación
para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del FOPEDEM 2014 • Y de acuerdo con lo establecido en las
Reglas de Operación de Los recursos del ramo 23 para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial
de la Federación,

~
- DÉCIMA PRIMERA. Que por contrato a base precIo unitario, se entiende aquél en que el Importe del ~ Z éE

~
z '" '-'pago total al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado ~ al ~ ';2 5 z

proyecto, especIficaciones y normas de calidad. S ~ ~ ~ ::> ~~~:;~gJ 1-=' )- .:t:;t'~ z ~ '¿r
-- OÉCIMA SEGUNDA.- Tiene su domiciliO para efectos de esle contrato en el PalacIo fJhVi~1de5: ~ - :::r:.
"KINCHIL" sito en domicilio conocido, Palacio Municipal de este Municipio. ~ u' -

- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en
que se deberán ejecutar las obras, materia de este conlrato.

11.-"EL CONTRATISTA" declara:

- PRIMERA. - Que acredita su personalidad con el testimonio de escritura pública número 1569, folio 48,
tomo 193 Vol. A, de fecha 1" de DICIEMBRE DE 2010, pasada ante la fe del abogado LUIS SllVEIRA
CUEVAS notario público número OCHO del estado de Yucatán. El representante acredita su personalidad
de ADMINISTRADOR UNICO de SUMINISTROS Y MANTENIMIENTOS INTEGRALES S.A. DE C.V, con el
documento notarial antes sel'lalado, manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que dicho
nombramiento no le ha sido revocado hasta la presente fecha.

-- SEGUNDA.- Que es de nacionalidad mexicana y manifiesta que renuncia a los beneficios que le otorga
cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad

este contrato, a fin

~

- TERCERA .• Que su registro federal de contribuyentes es SMI-030220-7 A4

- CUARTA.- Que tlene plena capacidad jurldica para obligarse y contratar para la e
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elementos financier
humano, suficientes para ello.

-- QUINT A.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de
de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.



-- SÉPTIMA.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 314 de la calle 51 Villas La
Hacienda, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán; mismo que señala
para olr y recibir notificaciones relativas al presente contrato asl como para los fines legales de
este

,~ AYUNTAMIENTODE KINCHIL,YUCATAN i2 =i "J
2012-2015, ..'''.. z ¡', Lij

Municipio de KINCHIL, YUCATAN ~"¡tf..t~Át\Q. ~ ~ _0. ~.•-~"'\-Hl:',., o<: '-' -
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- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de ~
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, y la Ley de Gobierno ~
de los Municipios del Estado de Yucatán, as! como las normas de calidad, especificaciones
generales de construcci6n vigentes y las especificaciones particulares de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

;i
O .ocz-

- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los !Z. ¡5 S¿
Mu"~ lO « z

numerales de la declaración de "El CONTRATISTA". 1j7J' '\. UJ .•..• u ::;¡,'. :::E o ;:)~.' <":'1>-<
111.""EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" declaran que: ~~ '~~)t~£; ....i ~

¡'J'" ~ N tu
-- a).- Se obligan en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las z: 5
mismas y su Reglamento y Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, las que se ~
tienen por reproducidas formando parte de este contrato.
-- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a
las partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos .

•• c) .• La bitácora será el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre las
partes de este contrato, donde se registrarán los asuntos y eventos importantes relativos a el
cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las partes en este contrato; asl
como el instrumento que permita verificar los avances y modificaciones en fa ejecución de la obra,
durante auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integrante de este contrato.

- d).- Las Especificaciones generales de construcción, son el conjunto de condiciones generales
que "EL AYUNTAMIENTO" estableció para la ejecución de la obra pública objeto de est~ ~.
contrato, y que son del conocimiento de "EL CONTRATISTA", incluyéndose en e~t ~ las qúe ~ S¿
deban de aplicarse para la realización de estudios, proyectos. ejecución, equipami a ~ ~ -< ;:~
servicio, mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y la b~ o ~ ~ g ~
los conceptos de trabajo. ~... 'Jli! ~;:;~: ~

"l:>i'] ••••••••. - ::::> o ::;Z>- ''1 ....L.UJ

- e).- Las Especificaciones particulares de construcción. son el conjunto de requisitos exigidos &or ~ ~
"EL AYUNTAMIENTO" a "EL CONTRATISTA" para la realización de la obra publica objeto de~ if
este instrumento. , ~
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_M f) •• Las Estimaciones, serán la valuación de tos trabajos ejecutados por "EL CONTRATISTA" en ~
el perfodo pactado, aplicando los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos
realizados. De igual manera, será el documento en el que se consignen las valuaciones para
efectos de su pago, considerando, en su caso, la amortización de los anticipos y los ajustes de
costos.

- g).- El Proyecto de Ingenieria, el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y
descriptivas, especificaciones generales aplicables y particulares aplicables, as! como plantas,
alzados, secciones y detalle, entregados por "EL AYUNTAMIENTO" a "EL CONTRATISTA", Y
que permitan llevar a cabo la obra objeto del presente contrato.

- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: o . el.•... 2_
.~S./ ~;:5 5d"'.4: ~ UJ "' « ~

CLÁUSULAS f. ~ ~ g ~
'" f-:: N >- •....(

PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO" encomien~.l'J..,a.;:4'EL ~ ~ ~-'. ~
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de; ~
calidad, especificaciones generales y particulares de construcción vigentes, proyecto de ingeniería, catálogo -
de conceptos de trabajo, programas, y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los )
trabajos consistentes en: "INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL" TRABAJOS DE RECONSTRUCCiÓN DE
PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE KINCHIL, YUCATÁN".

Subtotal: $ 5,991,663.15
I.V.A. $ 958,666.10
Total: $ 6,950,329.25

- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO. se obliga en
entregar a "EL CONTRATISTAn

, por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente
contrato, la cantidad de $ 6,950,329.25 (Son: SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL
TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS MEXICANOS 251100 M. N.); el cual se desglosa como se
describe a continuación:

fE ;z:'
2: ~?

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, u~ 5 g ~
aparecen entistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido. nt~ Z >- ;:
aprobados y firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato. ~t:>",,~ 5:,~~'fr:

~ o ;t'
-- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar iJl ª' g:/

'1:.
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 90 días naturales, por Joque "EL CONTRATISTA" se (.'
obliga a iniciar la ejecución, el dia 19 de Mayo de 2014 y concluirla a más tardar el dla 16de Agosto de~
2014 de conform;dadcon el proQ<amade Irabajo. V~\
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- CUARTA,- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES"; "El ~
CONTRATISTA" recibirá de "EL AYUNTAMIENTO" como pago total por la ejecuci6n de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25.50,80 Y 100 por ciento del avance financiero de
ejecución de la obra (esta fecha quedará anolada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) días
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El
CONTRATISTA" Y "El AYUNTAMIENTO", Y que el contratista haya presentado la factura correspondiente;
esta fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones. Para tal efecto: ~
.- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL AYUNTAMIENTO", para su . éf.
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la SigUier¥= ~ f::?
1) Números generadores autorizados por el supervisor de el Ayuntamiento, 2) estima.; icti3-mel:!eE; 5 5
firmada por el contratista y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, c .~!C~~Ii~ ":" s: ~
y pruebas de laboratorio, 6) fotografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizars\~J_~~ lo~~ d il:
(seis) días naturales siguientes a la fecha del corte, y la residencia de sUP~~R~de "~N 5\
AYUNTAMIENTO" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar ~ ..•.
la estimación; transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada. En caso de que surjan
diferencias técnicas y numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e
incorporarán en fa siguiente estimación. Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán
como aceptación de los trabajos, ya que "EL AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pago de lo indebido.
- b) El lugar del pago será en las instalaciones de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento KINCHIL,
Yucatán, con domicilio conocido, KINCHIL, Yucatán.
En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no cumpla con el pago de las estimaciones y de ajuste de costos a
que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá
pagar a éste los gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos se empezarán a generar cuando "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA"
hayan definido el importe a pagar, y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar
por días naturales desde que sean definidas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de fas cantidades pagadas en exceso que haya recibidoo .. ;t
"EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con fos intereses respectivos, esto, .•.~e a~ [$ ~.
proc~dimiento establecido en fa mencionada Ley de I.ngresos; dichos intereses se calCU1.~bI\: la~ 5 es ~.
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pa .. I~ ~ s:: ~
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIE' ~1 o s!5" 5 =::1- f~
considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sea~ ~ n E:.'
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se formule, si dicho pago no si ~ EL
hubiera identificado con anterioridad. g::
En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones en el plazo establecido en esta CláUSUla~'
la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a I
reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA". '
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El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte <j
proporcionar a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en fonnatos proporcionados por "EL
AYUNTAMIENTO.,

-- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL AYUNTAMIENTO" otorgará
un anticipo por la cantidad de $ 2,085,098.78 (SON: DOS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL
NOVENTA Y OCHO PESOS 781100 M.N.) equivalente al 30% ( treinta por Ciento) (IVA
INCLUIDO) del monto de este contrato, el cual será cubierto por ~EL AYUNTAMIENTO" en una
parcialidad; dicha cantidad solo podrá ser aplicada por ~EL CONTRATISTA" para: realizar en el
sitio de la obra la construcci6n de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso,
el traslado de maquinaria y equipo, as! como para el inicio de los trabajos programados, y en •.••o ;z º';ce.:general, para la comprade materialesde construcción,la adquisiciónde equipo pe~~ y m l.¿") ~ 2:
demás insumos necesarios para el cumplimiento del objeto de este contrato. La amo/d".aC':" , . e ~ ~ g ~
este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estim,~ . 'r ~ ~ ~ ~
los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar e~ ma:::" o '1:: «
estimación, En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo ~ N~:.) ~

en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA~ a "EL :i ~
AYUNTAMIENTO", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no ' :.n
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) dias naturales
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, ~EL CONTRATISTA~ cubrirá los cargos que
resulten, de conformidad al procedimiento que se prevée en la cláusula anterior, para el caso de
cantidades pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, ~EL AYUNTAMIENTO~
decidirá, si así lo estima necesario, hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá
presentar en garantla de la correcta inversión del anticipo,
Para la amortizaci6n del anticipo en los casos de rescisi6n administrativa del presente contrato,
conforme a lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTN
reintegrará el anticipo no amortizado a ~EL AYUNTAMIENTO~ en un plazo no mayor de diez dias
naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL
CONTRATISTA"; en caso de que no se verifique el reintegro dentro el plazo antes mencionado,
"EL CONTRATISTA" se obliga a cubrir los cargos que resulten de conformidad con lo previsto en
la cláusula anterior, para el caso de pagos en exceso.
"EL AYUNTAMIENTO~ pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo f2 'Z ,';
otorgado, antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega p , ll¡~L ~ ~ :~ :~:
AYUNTAMIENTO" de la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el al ' ~ ~ g :;~
entrega del anticipo por causas imputables a "EL AYUNTAMIENTO\ será motivo sufi~ a ~ ~ >: ;:;"
diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra, Cuando el atraso en la entrega del ant'ierp sea ~ ~ 5:-: ~
por causas imputables a ~EL CONTRATISTA", ya sea por que éste no disponga del anticipo a ;. ~t:']'
pesar de haberse puesto a su disposición en términos del presente contrato, o no hubiere otorgado Y" ,:;

la garantla descrita en la cláusula SEXTA. no procederá diferimiento alguno respecto al plazo de ~



ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA ~ deberá iniciar los trabajos en
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento.
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la fecha G

- SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, vlcros OCULTOS y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILlDAO": las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO" tres fianzas, las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de KINCHIL, Yucatán, y a
disposición del Municipio de KINCHIL mediante pólizas de institución afianzadora. debidamente autorizada ;;i

O . ('1.:
para operar en el pais . ~ t- ~ (3

1'~"""Il"~'15 ~ ~ ZPA''f :"lo. -...... el ::;)
Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza d1~:í un~ ~ 52 ::E
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, ,~¥'lón,~ ~ ~. I~

aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amonizado?¿ ~ 5 ~
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se hayCh:: ~••.- ~
amortizado en su totalidad, asi como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de defensa ~;
legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la resolución
definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a pagar a "EL
AYUNTAMIENTO. la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asi como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades no amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su cancelación la
autorización del Director de Obras PLiblicas del Ayuntamiento del Municipio de KINCHIL.
Dicha fianza contendrá las Siguientes declaraciones expresas:
a) NLimero, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
cl Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, deducción
y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA" en el plazo
pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y podrá
hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
1) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, as' como la indemnización por .'
mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantic@desz 9';
no amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto. ...~ ~ ~J }5' ~

g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el C. Presidente Mu U;i2!P¿) ~
de KINCHIL. cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantia vlgep!e~ '$
cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciado "el pa1ie~n!f ~
contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. ~ N ~ ~~

h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiCiones:¿ tf~
que prevén los artículos 95 y 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. para el cobro de fianzas .~
otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de ros Estados y de los Municipios, distintas de las

•
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que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asi mismo, se obliga a observar lo J::!A
dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la fianza no se extingue. U
Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará,
una vez que haya sido constituida y entregada a "EL AYUNTAMIENTO" la garantla por defectos, vicios
ocultos o de cualquier responsabilidad. -.J

El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en ,donde la i2 2 ~
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~ ~~\, 3j 1.() ti ~
a) La Afianzadora acepta que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones con'f "'. -, el.:f o: g ~

J"~.t~.. r;5N>-<:CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo. ~'.;;:- ~ _ S;
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones,<pr gas c;: ij ~==!
esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la fianza quedar~ .2:' .
automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la emisión . -. ,
de los endosos correspondientes.
e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en el que
se incluya el monto originalmente pactado. '
d) La Afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del CONTRATO, aún cuando parte de
ellos se subcontraten con autorización de "EL AYUNTAMIENTO",
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que
prevén los artlculos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de lodos los
procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se integre
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL AYUNTAMIENTO"
las razones, causas o motivos de su ímprocedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su solicitud
previa autorización expresa y por escrito del el Director de de Obras Públicas del Ayuntamiento del Municipio
de KINCHIL y "EL AYUNTAMIENTO" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a
"EL CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantra de vicios

<.'ocultos y la calidad de la obra, as' como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto ero ••. 0..''" ~-el Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mísmas" ;esentl2: ;~ ~
•.~ [O 'l) •., _

CONTRATO. ~ o u ~
lA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en I nf Z s:: ~
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" ha tiva,la (; :::f ?i
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones, . ~ <:'\1 ~ ¿~¡

.:r- :::: ,/5
y "

'"Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente clausula, las partes convienen S-
en que concluidos los trabajos. "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los deleclos que~
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resulta'en en los mismos, asl como de los v~e~:sA::u~.oso de eualqule, ot'a ,esponsabmdad en que h:b;e,e:.c ¡QA
incurrido, en Jostérminos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable. \..J
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "EL CONTRATISTA"
deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos. "El
CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o reposiciones
reportadas en término del contrato y "El AYUNTAMIENTO" las efectúe por otro medio. acepta que las
erogaciones en que incurra "EL AYUNTAMIENTO' serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos O defectos que resulten del servicio prestado. incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL •E ~9
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios R ~ C'f: <..

UJt()~~
con las mismas. ~ :g o ():;:,
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la ' e ;.5 'i" 52 ~
los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y esp nes 5g :::l ~

establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento ~ ,..•.~r.::re
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA.::r:'
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL AYUNTAMlENTO" aún cuando parte de los ~
trabajos se hubieren subcontratado.
c) La afianzadora se obliga a mantener en vigor ta presente fianza, durante la sustanciación de todos los
procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el término
de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los articulas 95. 95 bis Y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
Quedarán a salvo los derechos de "EL AYUNTAMJENTO" para exigir el paga de las cantidades no cubiertas
de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantlas constituida
canforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y al presente contrato.

- SEPTIMA .• "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "El AYUNTAMIENTO"
sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa. se procederá de la siguiente forma: O ~._ t:"'"-1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios; .~ r;;¥

•.•.• Ir} ",' _,

a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables s ~ o £--:'-, -ji
que se trate. "EL AYUNTAMIENTO" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA iÓ~ Z ~ ;~
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. ~"l•...•~ ~ o ~/,';f
b) Si para estos trabajas no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL AYUNT AMIENn:5" ("\¡ ~ ::~1
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis deThs $ 0;'
p,ecios ya establee;dos en el eont,ato, pODeede,. a deteml;na, los nuevos, con la ;nte",enci6n de "EL Qf
CONTRATISTA" y esle esta,. obligado a ejecuta, los t,abajos eon'orme a tales p,ee;os. Para los efectos de ~
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este inciso, los elementos a considerar se refieren a lo siguiente: 1) Insumos con sus costos, 2) los
consumos y los rendimientos por unidad de obra en las mismas condiciones originales y los costos directo,
de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. Igualmente las partes convienen que para lo no
previsto en este apartado, regira lo establecido en el articulo 77 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL AYUNTAMIENTO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y

O .8.c), "EL CONTRATISTA" a requenmiento de "EL AYUNTAMIENTO" Y dentro del plazo que este ser"lale, ~ z _
someterá a su consideración los nuevos precios unitariOS, acampanados de sus respectivos a."lla ~ lO g ~
IntelJgencia de que, para la fijación de estos preCIOS,deberá aplicar el mismo criterio que hulSl ~ tgo ~ ~ ::> ~
para la determmación de los preCIOS unitarios establecidos en el contrato, debiendo de ~~ó~:EL !Z ~ >: $

~ rr,,¡. tt ::>.... -1 rr
AYUNTAMIENTO" en un plazo no mayor de 20 (veinte) días hábiles. SI ambas partes llegaren a U'A'áGderdo >- ~ X ;5
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar tos ~ l..l.J

trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
el En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL AYUNTAMIENTO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL AYUNTAMIENTO" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "EL AYUNTAMIENTO" dará por escnto a "EL CONTRATISTA" la orden del traba19 ;í'
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones '1.uedar~ 2' ~
incorporados al presente contrato para todos sus efectos. & ~.5:5_0_ ...

~'}'-'~
2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa: ~l) •••~ ~ g ~:g
Si "EL AYUNTAMIENTO" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinaftpsN 0 ~
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándosilo ~ t3
dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. ~ fE

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas: ~
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Si "EL AYUNTAMIENTO" no opta por ninguna de las soluciones ser'laladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas.

,,~'~J~t,;r
'~

- OCTAVA .• " AJUSTE DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir del acto de presentación y
apertura de proposiciones del cual derivó la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias
imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los
trabajos aun no ejecutados conforme al programa convenido, dichos costos cuando procedan, deberán ser
ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escr~o.
1) Cuando el porcentaje del ajuste de costo sea el alza, será EL CONTRATISTA quien 10 promueva, dentro
de los sesenta dlas naturales siguientes a la publicación de los Indices aplicables al mes correspo~~ente,
mediante la presentación por escrito a EL AYUNTAMIENTO de la solicitud, estudios y document.~.la

soporten. ª~._,;~~
La documentación que deberá presentar el contratista será la que a continuación se señala: 1.-~,d6¥e
los Indices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras pulí1ttBS""'que
determine el Banco de México, o en su caso, los Indices investigados por el ayuntamiento los que deberán
ser proporcionados al Contratista; 2." El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al
programa convenido, en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los
precios unitarios del contrato, 3:- El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conforme
al programa que se tenga convenido; 4.- El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 5.- Las
matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y el ayuntamiento, en
función de los trabajos a realizar en el periodo de ajuste.
11) Si el referido porcentaje es a la baja, será EL AYUNTAMIENTO quien lo determinará en el plazo señalado
en el numeral anterior, y con base en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del
procedimiento de ajuste sefialado en la fracción 111del articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, conforme al cual, invariablemente EL AYUNTAMIENTO deberá efectuarlo,
con independencia de que sea a la alza o a la baja.
Una vez transcurrido el plazo en el numeral "1" de la presente cláusula, se perderá la posibilidad de solicitar
el ajuste de costos por parte de EL CONTRATISTA Y de realizarlo a la baja por baja por parte de EL
AYUNTAMIENTO",
"EL AYUNTAMIENTO", dentro de los sesenta días naturales siguientes a que "EL CONTRATISTA"
promueva debidamente el ajuste de costo, deberá emitir por oficio la resolución que proced_a; el) c~
contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. ~"~«l. d5" ..•.;o~:~
Cuando el documento mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficient . ta,.:eL,€ g ~
AYUNTAMIENTO" apercibirá por escrito al contratista para que, en el plazo de diez dias . adª ~ >-: ;~
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Tr~do dj:.h~ ¥ '.:::~
plazo, sin que EL CONTRATISTA diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correct~se~' .
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. ,",'

-- NOVENA.- Las partes acuerdan que cuando sea procedente el ajuste de costos directos en los términos~
previstos en la cláusula anlerior, se observa los siguientes proeedimienlos: ~"'"
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a) La revisi6n de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste; ~
b) La revisión de un grupo de precios unitarios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen aproximadamente el ochenta por ciento del importe total del contrato, y el
En el caso de trabajos en los que EL AYUNTAMIENTO tenga establecida la proporción en que intervienen
los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones. En este caso, cuando ;:!
"EL CONTRATISTA" no esté de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni s ~orma deS? ~ ~
medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto de que se ••-;;;-~~ os;~ ~ 25 ~
en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar el procedimiento enunciado en e , •• _ l~ R: ? ~

'f;S" ¡"';::'--<
presente cláusula. :=>~PP...? .5 ~ -J' !?
Para los procedimientos sel"lalados en los incisos a) y b) de la presente cláusula, "EL CONTRA't1ST"A" ser~ ~ ~ ,::5
el responsable de promover los ajustes de costos, a efecto de que EL AYUNTAMIENTO los revise, en stt: ~.. ;;
caso solicite correcciones a los mismos, y dictamine lo procedente; lo anterior sin perjuicio de que pueda -;
realizar los estudios periódicos necesarios.
La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos directos previstos en esta cláusula se sujetará a lo
siguiente: 1.- Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA-, conforme al programa convenido. Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de
los costos, que se presenten durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el
correspondiente acto de presentación y apertura de proposiciones, aplicándose el ultimo factor que se haya
autorizado.
H.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los Indices
de Precios al Productor y comercio exterior/actualización de costos de obras publicas que determine el
Banco de México. Cuando los indices que requiera tanto el "EL CONTRATISTA" como "EL
AYUNTAMIENTO" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "EL
AYUNTAMIENTO. procederá a calcularlos en conjunto con EL CONTRATISTA conforme a los precios que
investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o internacionales
considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodologia que expida el
Banco de México ;¿
111.- Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos ~ :r- e
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los paree. I~ losa:¡ IC> ~ :?
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante : del~ ~ g ~
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la t rés~ ~ >: G
que EL CONTRATISTA haya considerado en su proposición y ~/] •••~ ;? ¡¿ ~ ~
IV.- A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria de la Función Pública. <: !i º
Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinado los factores de ajuste, éstos se aplicarán ar ~ B3,~
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantra de cumplimiento del ''1

contrato inicialmente otorgada,
Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable al contratista, e
ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al program
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Los riesgos, la conservaci6n y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de
"EL CONTRATISTA", Y se consideraran incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o
vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepci6n de los mismos. "EL
AYUNTAMIENTO" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribuci6n alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
AYUNTAMIENTO", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA",

E :c:
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL AYUNTAMIENTO" est" ~ ~ '•• UJI09:":
necesaria la reparaci6n o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los& ~ e u =
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se con~: ;;r ~ s: .:.;;:- _"'14 • .s
ampliación del plazo pactado para la terminaci6n de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" real aJos i? ,5 =j O::..- , ••• - oq;
por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de ~ <..> t;;
los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ello. ::c: O::

En cualquiera de estas situaciones "EL AYUNTAMIENTO", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicaci6n de la cláusula relativa a rescisión
administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL AYUNTAMIENTO" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL AYUNTAMIENTO" o por violaci6n a las
leyes o reglamentos aplicables

;'- ?.: :"':.\(
;:.: ~ ul,J
In :.n .•.••::-M,.- - .•..•...•U--..~~~ :;:-:;:3 , >- -~
:::'::~-J-Sl

;:; <::> "- n: l\,.-N.:x:u.,
..:( U c.:::~

convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el efectivameme $~ &? ~
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último. 1r\
.- OECIMA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS": "-.)
1._Responsabilidades de "EL CONTRATISTA",- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad. uso de la vla pública,
asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o
municipal, asi como las instrucciones que al efecto le seriale por escrito "EL AYUNTAMIENTO". Las
responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".

11.-Supervisión de los trabajos: "EL AYUNTAMIENTO". supervisará en todo tiempo los trabajos objeto del ~-
presente contrato. quién dará a "EL CONTRATISTA", por escrilo, las instrucciones que estime pertine~s, Z g
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en se- "'~eene~Eb ~ ~
AYUNTAMIENTO". f ",:!~ ~ R g :i
Es facultad de "EL AYUNTAMIENTO", realizar la inspecci6n de todos los materiales que: 'sar~ eó >: ~.,.>t -~~
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fa15t~ión, ear.¡p x tE
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajOS~ un~ ~
superintendente de construcción en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la-- Uj

ejecución, el cual estará facultado para oir y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los .'"
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trabajos, aun las de carácter personal, asl como tomar decisiones que se requieran en todo lo relativo a~ .~ C)~
cumplimiento del contrato. De igual forma el superintendente designado deberá conocer el proyecto. las
normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, así como
para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se le
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" Y previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL AYUNTAMIENTO", quién calificará si reúne los
requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la bitácora correspondiente. asl como la firma de
dicho representante. Asimismo es facultad de la Contraloria Municipal del Ayuntamiento de KINCHll,
verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere procedente.

--OÉCIMA PRIMERA .• "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES":
"EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos,
materia del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones O . a.
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" c por ~ ~ <.;J

lo mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contr. ra ~ :5 C5 5
de "EL AYUNTAMIENTO", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rem L i5 '}I ~ ~

AYUNTAMIENTO" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concept~ ' en 5' ~ diE
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL AYUNTAMIENTO". ~ N~

:r "CI::'

- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
AYUNTAMIENTO", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
AYUNTAMIENTO" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
al Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de dlas transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de [as
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación total de los ~ajos sett8lada.z :.-.:
en el contrato, multiplicado por el número de dias transcurridos desde la fecha de tel1'"d' ~'Jl:rog~~~ ~
hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a d~ ~Jg~'
AYUNTAMIENTO". ..." ,'J £ o: >: uS;

""',. pr ....•--1
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se lomarán en cuenta las demo}81:l motivaGa~:1)(5r ,:;:¡

-<: 'o -
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO'!.-no sea c:~'- - "imputable a "EL CONTRATISTA", ~ !:i

o
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"EL ~Independientemente de la aplicación de la pena convencional seflalada anteriormente,
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, impondrá a "El CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que pOdrá ser, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO". hasta
por el monto de las garantias otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicaré, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantla de cumplimiento.

- DÉCIMA TERCERA,- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS"; Las partes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA" encomienda ;!
a otra persona fisica o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera.fPililif~les o ~ ~ Ei
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. ~.' .~. ~ ~ ~ ~
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, trsica o 8.!í.:.-.'!> r~ ~ ; ~

~r~ . 1--=' >- ....;;
comunicarlo previamente por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", el cual resolverá si acepta o r~ ub~ ~ _l ~

~¥J_ .•.•••0- .....
contratación . ~ N {) ~

En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL CONTRATISTA'.j; "':':
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en ninguno de los
derechos de "EL CONTRATISTA".

- DÉCIMA CUARTA." "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que, "EL
CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por
trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "EL
AYUNTAMIENTO", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus derechos
de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que resolverá lo
procedente, en un término de quince dlas naturales contados a partir de su presentación.

-- DÉCIMA QUINTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL AYUNTAMIENTO", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL AYUNTAMIENTO", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión, seflalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la
probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su ti
personal, maquinaria y equipo de construcción. •. ~~. ~ g~'
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuo . ~ . ~.Ios ~a'~j~,=:
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un ~ ';. --g~ici~~\¡~I~
Estado. se delermine la nulidad lotal o parcial de actos que dieron origen al confn "-1. moB¥~~a:.i
resolución de una inconformidad emitida por autoridad administrativa, jurisdiccional o judicial comR?;:t€rit~ Q!5
bien no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado ere mal1lrt3
anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la c1áusul~
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siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, asl comcc:en s~ ~5? ~
caso se cancelarán ras fianzas otorgadas en garantra. :.:' V\
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos ('\t
de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. ~

,

-- DECIMA SEXTA.- "DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen en
que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
AYUNTAMIENTO" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisi6n operara de pleno derecho y sin
necesidad de reclamaci6n judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, sera
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial federal y obtenga la declaraci6n correspondiente. Las causas
que puedan dar lugar a la rescisi6n por parte de "EL AYUNTAMIENTO" son las que a continuaci6n se
mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato,
dentro de los quince días siguientes a [a fecha convenida sin causas justificadas. -.J

•

f2 :z'ff
b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los traba". :;.. 9a ~ ~ 8~
reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defec::>'" '[P"4,, "E~ ~ .;:, ~
AYUNTAMIENTO". ~>~H'.it ~ e-:s >: S;

-#)#lo¡,of:l'"- ::J e Q:~N::C
c) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sitb:

motivo justificado no acata las 6rdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado por
"EL AYUNTAMIENTO",

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de materiales,
trabajadores o equipo de construcci6n y que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso puede dificultar la
terminaci6n satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de
Concursos Mercantiles.

los trabajos, objeto del contrato, sin contar con laf) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de
autorizaci6n por escrito de "EL AYUNTAMIENTO".

o -i(
•...-::.. ;:: 3..-

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato ~.r corW~ :f ~
autorizaci6n por escrito de "EL AYUNTAMIENTO". ';.~ ~J¡29~
h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL AYUNTAMIENTO" Y a las instituciones que tenifall~u1ta.ir~ t- fi
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisi6n de los materi"'''its y 3i ~

"f!' _'"
trabajos. ~ !{
1)Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra. • ~~



j} Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad
Mexicana en este contrato invoca la protecci6n de su gobierno.
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k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables. a las ordenes de "EL
AYUNTAMIENTO".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
mismo y el de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que señala la cláusula siguiente.
Si "EL AYUNTAMIENTO" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantlas o
juicio de "El AYUNTAMIENTO".
"El AYUNTAMIENTO", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhi
facturas correspondientes. los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calida ~ da
y puedan utilizarse en la obra; para esto "El AYUNTAMIENTO" tendrá hasta un plazo no mayor de quince
días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "El CONTRATISTA", la rescisión
o la suspensión de los trabajos.

- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE LOS
TRABAJOS": Sin perjuicio de 10establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que durante
la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato. se observe lo siguiente: .-., if'
1.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación antic¡pad~ 'r~se¡nd~'el . . ¿~,
presente contrato por causas imputables a "El AYUNTAMIENTO", éste pagará los trab'''''~ do~w ~ ~
como los gastos no recuperables. siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debida . . st~ si !5 ~.;; .;...
generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presenta¡ nterig se -.J' t
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "El AYUNTAMIENTO". ~ ~ ~ 35
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida Po~~&
"EL AYUNTAMIENTO" 'a determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos JJ..'

ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los .~
treinta dlas naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL CONTRATISTA", a

- DÉCIMA SEPTIMA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL AYUNTAMIENTO" determina
que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este
contrato, lo comunicará a "El CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir
de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de
quince dlas hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL AYUNTAMIENTO"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que hubiere
hecho valer el contratista; 3. la determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada. motivada y notificada debidamente al contralista dentro de dicho plazo.
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fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá de considerarse el coslo adicional de
los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme el programa vigente. asl como ro relativo a
la recuperación de fos materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
111.- Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL AYUNTAMIENTO" dentro de los diez dias hábiles siguientes. "EL
AYUNTAMiENTO" determinará lo conducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación
de la solicitud respectiva. En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no conteste en dicho plazo, se tendrá por
aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria la intervención de la
autoridad judicial.
IV,. Una vez notificada por "EL AYUNTAMIENTO" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de cinco dras
hábiles, contados a partir de a notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL AYUNTAMIENTO" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. , E;;;i ét.,~ "'s, z ¡S S:.:l

~ .~. !!!:,?<3 ?
- DÉCIMA NOVENA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": i~- ~ ?a ,;:, ~
a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando '- . ler ~ ~ >: ~

oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su: J£
solicitud. "EL AYUNT AMIENTO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la . Ü
justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL e
CONTRATISTA" O la que "EL AYUNTAMIENTO" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga. pero será optativo para
"EL AYUNTAMIENTO" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL AYUNTAMIENTO" decidirá
si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no proceder la
prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien, procederá a
rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamel1,e Ci,

firmado por las partes forma parte integrante de este contrato. ~li\o'$;.. ~ ~ º
~ ~!!!:'? i5 5

b).- Convenio de Ampliación de Monto,- "EL AYUNTAMIENTO" dentro del presupuesto~ y.rfi} 52 ~
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos s as ~ _i iJo-:z
precios unitarios mediante convenios. siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadament~ó" 0 ~
rebasen er veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al 3~-v, '
proyecto original. ;'-
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Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se podrá l
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, \'lo

debiéndose justificar de manera fundada y explícita las razones para ello y deberá ser autorizado bajo la ~
responsabilidad del titular de la Dirección de Obras Públicas. Dichas modificaciones no podrán, en modo ~-
alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto del
presente contrato, ni convenirse para eludir el cumplimento de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán, Leyes Federales, Estatales, Municipales o Tratados.

e).- Convenios de Modificación a condiciones pactadas en el contrato. Cuando las partes
determinen modificaciones a los términos y condiciones originales del contrato, que no representen
incremento o disminución en el monto o plazo contractual, las partes deberán celebrar ~q'J:,enio g ?i ~
que corresponda. ¡rA;-.~'~. lt ""~ :z::.<;(')::>1 >S "" ;¿ ,.
-VIGESIMA.- "DE LA ENTREGA. RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL AYUNTAMIENTO"'" t s Z C'\I • .s
trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hub ren':~ido ~ ¡e,,~;¡;
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. =i O:::"
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la ~

'ledocumentaci6n correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminaci6n de los trabajos, .•
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantlas que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelaci6n), "EL AYUNTAMIENTO" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
dlas naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
dlas hábiles, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a su recepci6n flsica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL AYUNTAMIENTO" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se sei'lalan:
a) Cuando, "EL AYUNTAMIENTO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
B )Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente. ¿

Q
e) Cuando de común acuerdo, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" convengan en g Z (J"-. ~:;;:terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma q UJ .,.q:!=

f I ~5u;:convengan con arme a lo establecido en e contrato, g <: N :::. --:

d) Cuando "EL AYUNTAMIENTO" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recé-o Jtal ~ 0 :iQ
quedará a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", la que liquidará el importe de los trabajos que decid~teGl ~ ;: R r k
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará ; ~ ~
a lo dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente. :~
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, al, b), ~_"1
C), y d), se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) dlas
naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
AYUNTAMIENTO", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
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alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose
procederá a formular fa estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL AYUNTAMIENTO" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL AYUNTAMIENTO", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el segundo párrafo del inciso b) de la cláusula CUARTA de este
contrato.

- VIGESIMA PRIMERA.~ "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO"
para dar por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL
CONTRATISTA" en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez dlas hábiles O . l
siguientes posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el aeta ~lr~pción~ ~ g
levantada. Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" dará Pqf.~, , e~ S é5 5
contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiq, . ,,;' m~ C)l ~ ~

la garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATI ;pJ'Sent~ -5 :l ir
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización. S1.,.. ~ e" ;£
"EL AYUNTAMIENTO" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito;;:
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL AYUNTAMIENTO" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resullado dentro de un plazo de
diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá un
plazo de quince di as hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda. una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte dlas naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
"EL AYUNTAMIENTO", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá, en
su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.

acepta que de las estimaciones que le cubran se hagan las siguientes deducciones:
-- VIGÉSIMA SEGUNDA,- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATlSTA",-

"c! zfb
TgATlS"@", «"

• t.W L<'J -<:( ~

t~c;o.;,;:_. c•••• ;:, ~
- • ~,>.-:{

al Las estimaciones que se le cubran al contratista, se le descontará el 0.005% (CINC" • R$d@! d ~
.. .. ~ ~NXW

Importe de cada estimaCión, para cumplir con lo dIspuesto por el articulo 191 de la Ley Federal de Der~os ~ Q
en vigor, por concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de obras y servicios que realifa la 52 iZ
Secretaría de la Función Pública, según lo establece el artículo 37, fracción VIII, de la ley Orgánica de la .~
Administración Pública Federal.
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•• VIGÉSIMA TERCERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las partes
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece [a Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento

- VIGÉSIMA CUARTA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO"; Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente Jo dispuesto por la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la ley de Obras Ptiblicas y SelVicios Relacionados con ras mismas y su Reglamento, y en lo no
previsto por estas leyes y demás disposiciones que de etlas deriven, serán aplicables de manera supletoria,
las disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Federal, la ley Federal de Procedimiento
Administrativo y Código Federal de Procedimientos Civiles.

-- VIGÉSIMA QUINTA. Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están conformes con todo Joestipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. -

•
El presente contrato se firma en el Municipio de KINCHll, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos
Mexicanos a los 15 días de Mayo del 2014.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE KINCHIL,
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL C. MARCO ANTONIO POOT AGUAYO Y EL C. GLADYS RUSI
COLLI DZIB. CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL.
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA "CONSTRUCCIONES
YU'UM BEH. S.A. DE C.V ..•• AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA". REPRESENTADO POR LA
LIC. LOL BE DEL CARMEN GAMBOA GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR UNICO"
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

\4...

.~ ANTECEDENTES

- PRIMERO.- Se suscribe un convenio con el fin de que -la secretaria de hacienda" realice una aportación
de recursos públicos federales del ramo 23 publicados en el PEF en el anexo 19.3 de CULTU '.a'iJ.
"municipio. con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados por la secr '" ' ••~
hacienda para el Ejercicio Fiscal de 2014, , Vertiente General, que conforme a lo establecido en su~ Ji!
de Operación, Publicadas en el Diario Oficial de la Federación , tiene como objetivo conlrib . 'n~superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-
marginadas. fortaleciendo y mejorar la organización y participación social, asi como el entorno urbano de
dichos asentamientos.

- SEGUNDO.- Que con fecha 8 de Abril de 2014, el Municipio de KINCHIL junto con otras autoridades,
suscribieron el Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de la aportación de los recursos
públicos federales, a efecto de coordinar las obras y acciones entre [a Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, el Gobierno del Estado de Yucalán y los Municipios de éste, entre ellos el de KINCHIL.

DECLARACIONES

1.- "EL AYUNTAMIENTO" declara:

- PRlMERA.- Que el Municipio de K1NCHIL, Yucalén, es un orden de gobierno, parte integrante de la división
telT~orial, de la organización polltica y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad jurldica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución Política E ;z; lt
de los Estados Unidos Mexicanos y el tílulo Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yuca! U'I",& fE tl) ~ ~~. -~u~~ ;t~:)~
- SEGUNDA,- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobiemo a cuya decisión se someten los ~~ Ma !Z N >:. :$
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de KINCHIL, Yucatán; está inlegrado por u~l"~enle 52 .•.. ~ ~
Municipal, Sindico y los Regidores electos según el principio de mayorfa ralativ InClp' resentación : ~
proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan. frl

U)
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_ TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación politice y juridica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que seriata la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos. la Constitución Politice del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

-. CUARTA .• Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de KINCHIL, Yucalán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de
tal propósito.

¡

6
- QUINTA.- Que para la satisfacci6n de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de KINCH1L, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo, quien ;i
podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia, sin , Q;;
menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento; entre los cuales se encuentra ~ 2. ~

, . Z ~?
Secretario del Ayuntamiento de KINCHIL,. ~.' '.I~~~i~?~
- SEXTA.- Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los ¥ ' pje1tz. ';: .J ~
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del AyJnI '.•••le ~ ~ 59
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por adIerCfo del ~ ª- $
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y' ~
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

-- SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de [a Administraci6n Pública del Ayuntamiento del
Municipio de KINCHlL, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las pollticas.
prioridades y restricciones que, para el logro de los objetivos y metas de la planeaci6n Municipal, establezca
el Ayuntamiento.

-- OCTAVA.- Que la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas establece, que la
contratación de Obra Pública realizada por parte de las entidades señaladas como sujetos obligados en
dicha Ley, se realizará, por regla general, mediante licitaci6n pública; sujetándose en todo momento a lo
dispuesto en la mencionada Ley Federal, en su Reglamento Respectivo y demás ordenamientos aplicables
sobre la materia, ~

O .CE'"- z_
-- NOVENA .• Que en mérito de la declaración que inmediatamente antecede, aut '.~~ver.m'\o ;!¡;
correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un Procedimiento •bifi; .•...d~

,u :-;("~~ <"
nacional, según los articulas 1, 4, fracciones I y XVI, 23, primer párrafo, y Anexo 16 st~~ >: $
Egre~os de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, 1, fracción VI, 2, fracción Xli, 3, 24, ,. ~i6n J?2fd ~ O::
fraccl6n ti, 41, 43. 44, 45 fracción 1, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co~as ~
mismas, 1, fracciones 1,ti, 111,IV, V, VII, XI, XII y XIV, del Reglamento de la Ley d . icas y Serv~jos S2
Relacionados con las mismas, y 56, fracción V, y 165. de la Ley de Gobiern e 1 M ~Ci~OS Estado de
Yucatán, j/~
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- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, fueron autorizados
mediante los: lineamientos de la secretaria de hacienda, de conformidad con el Acuerdo de Coordinación
para la Distribuci6n y Ejercicio de los Subsidios del FOPEDEM 2014 . Y de acuerdo con lo establecido en las
Reglas de Operación de Los recursos del ramo 23 para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial
de la Federación.

- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

- DÉCIMA SEGUNDA.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
"KINCHIL" sito en domicilio conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

- DÉCIMA TERCERA .• Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de 10S'i
que se deberán ejecutar las obras, maleria de este contrato. ?J'~~ Ji'

"'l"[f3 ••••

11.-"EL CONTRATISTA" declara:

- PRIMERA. - Que acredita su personalidad con el testimonio de escritura pública número once folio 67,
tomo 1.8 de fecha 07 de Agosto de 2006. pasada ante la fe del abogado Landy L. Lizama Ortega notario
público número 94 del estado de Yucatán. El representante acredita su personalidad de Administrador
Unico de 'CONSTRUCCIONES YU'UM BEH, S.A. DE C.V.~, con el documento notarial antes señalado,
manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que dicho nombramiento no le ha sido revocado hasta la
presente fecha.

_. SEGUNDA.- Que es de nacionalidad mexicana y manifiesta que renuncia a los beneficios que le otorga
cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad

- TERCERA._ Que su registro federal de contribuyentes es ''CYS-060807.UV7''

-- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurldica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos. objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elementos financieros y personal
humano, suficientes para ello.

- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este con~~ fin
de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. f'
- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen e
Obras Públicas y SelVicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, y la Le de
de los Municipios del Estado de Yucatan, as! como las normas de c . a 8fíjecl
generales de construcción vigentes y las especificaciones particulares e a/]'1
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mism o
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__OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El CONTRATISTA".

se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

__SÉPTIMA.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 398 de la calle 31 Col.
Poligono 108, de la localidad de Merida, municipio de Merida, Estado de Yucatán; mismo que
seFlala para oir y recibir notificaciones relativas al presente contrato asl como para los fines legales
de este.

-J.
.Q.

111.-"EL AYUNTAMIENTO"Y"EL CONTRATISTA"declaranque: O ~ º
~ l-;Z

•

~... LU ..o ~ ='
-- a).- Se obligan en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacion -~ _ .. laSj. ~ '::l ~
mismas y su Reglamento y Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucat ,; sé ~ ~ <J'i ,~:z. ....._z
tienen por reproducidas formando parte de este contrato. ." 'Pi'" ~ ~ G '¡g
-- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos qu~c'úlan a:s ~ m
las partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos. -- :::c. O:::o.

-. c).- La bitácora será el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre las
partes de este contrato, donde se registrarán los asuntos y eventos importantes relativos a el
cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las partes en este contrato; asf
como el instrumento que permita verificar los avances y modificaciones en la ejecución de la obra,
durante auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integrante de este contrato.

- d).- Las Especificaciones generales de construcción, son el conjunto de condiciones generales
que "EL AYUNTAMIENTO" estableció para la ejecución de la obra pública objeto de este
contrato, y que son del conocimiento de "EL CONTRATISTA", incluyéndose en estas, las que
deban de aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, puesta en
servicio, mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y la base de pago de
los conceptos de trabajo.

-- e).- Las Especificaciones particulares de construcción, son el conjunto de requisitos exigidos por _
"EL AYUNTAMIENTO" a "EL CONTRATISTA" para la realización de ia obra pública objeto de O <' if:
este instrumento. .d": "'+ ~ ;!º'IiJ."'"'...z" ""'-u:>~:p.-'-::).:::>~
-- f}.- Las Estimaciones: serán la valua~ión d~ lo~ trabajos eje~utados por "EL CONTR~ , n ~ ;; >: .$

el p.erJodo pact~do. aplicando los precIos unltanos a las cantidades de los conceptos ~~jos ~ ~,~ ~
realizados. De Igual manera, será el documento en el que se consignen . nes para ~
efectos de su pago, considerando, en su caso, la amortización de los p;J 1(s aju tes de.J: _ u
costos. / l ~
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- g).~ El Proyecto de Ingenierla, el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y
descriptivas, especificaciones generales aplicables y particulares aplicables, as! como plantas,
alzados, secciones y detalle, entregados por "EL AYUNTAMIENTO" a "EL CONTRATISTA", Y
que permitan llevar a cabo la obra objeto del presente contrato.

'~.'," .. ,

- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS
.-PRIMERA.• "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL cf

CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas deo ~ Q.
calidad, especificaciones generales y particulares de construcción vigentes, proyecto de ingenierla, ~atáI090~ '!l j ~
de conceptos de trabajo, programas, y presupuestos que forman parte integrante de este.~. [os~ Ft ? ~
trabajos consistentes en: "CONSTRUCCiÓN DE ANFITEATRO EN LA LOCALIDAD DE KINC '. W" 'Z ~ d <ir ::>0:J:UJ

"',r. . >:: N U Cl
•• SEGUNDA .• "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO' se "obiig en« :;; ¡ó,
entregar a uEL CONTRATISTAn

, por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente z. ~ ~
contrato. la cantidad de $ 5,348,485.94 (Son: CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y .-
OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 941100 M. N.); el cual se desglosa
como se describe a continuación:

Sublolal: $ 4,610,763.74
I.V.A. $ 737,722.20
~ $ 5,348,485.94

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán 105 que
aparecen enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente
aprobados y firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

- TERCERA.. "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA"; "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 90 dlas naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecución, el dla 19 de Mayo de 2014 y concluirla a más tardar el dla 16 de Agosto de
2014 de conformidad con el programa de trabajo.

-- CUARTA.. "DEL PLAZO FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACION ": ¡'EL f2 ;;¿ l
CONTRATISTA" recibirá de "EL AYUNTAMIENTO" como pago total por la ejecución d ~jos ~ l.c') ~ f::?
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios s oS? o <5 ~
cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para prese' asg Z 5? ~
e~tima.Cionescuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por cient v ~t~o di?,~ • ~
eJecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la r y e~rán na ve~ u
satisfechos los requisitos. establecidos para su tramite, en un plazo que o ce e (vei e) dra~-
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y fir a o I est ma' s por "EL
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CONTRATISTA" Y "EL AYUNTAMIENTO", Y que el contratista haya presentado la factura correspondiente;
esta fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones. Para tal efecto:
__a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL AYUNTAMIENTO", para su
pago, la estimación acompai'lada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la siguiente:
1) Números generadores autorizados por el supervisor de el Ayuntamiento, 2) estimación, debidamente
firmada por el contratista y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso. controles de calidad
y pruebas de laboratorio. 6) fotogra([as. 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6
(seis) dlas naturales siguientes a la fecha del corte, y la residencia de supervisión de "EL -:J.
AYUNTAMJENTO" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizara ~ ~
la estimación; transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada. En caso de qu~~surjan~ ..n '<: ~

",.. '1J ~
diferencias técnicas y numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas s . .án e~ o g ~
incorporarán en la siguiente estimación. las estimaciones aunque hayan sido pagadas no s •• án~ ~ :: ~
como aceptación de los trabajos, ya que "EL AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente de:) R S; as
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pago de lo indebido. =<: ~ ~
- b) El lugar del pago será en las instalaciones de la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento KINCHIL. :r ;,¿ ~

Yucatán, con domicilio conocido, KINCHIL, Yucatán. Q.

En caso de que "El AYUNTAMIENTO" no cumpla con el pago de las estimaciones y de ajuste de costos a
que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá
pagar a éste los gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos se empezarán a generar cuando "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA"
hayan definido el importe a pagar, y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar
por días naturales desde que sean definidas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades pagadas en exceso que haya recibido
'EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los intereses respectivos, esto, conforme al
procedimiento establecido en la mencionada Ley de Ingresos; dichos intereses se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago, hasta en la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". No se
considerará pago en exceso. cuando las diferencias que resulten a cargo de "El CONTRATISTA" sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se formule, si dicho pago no se
hubiera Identificado con anterioridad.
En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones en el plazo establecido en esta cláusula,
la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la
reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA".
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompafiadas de reportes fotográficos que acrediten
fisicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcion
AYUNTAMIENTO" .

•• QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "E
un anticipo por la cantidad de $ 1,604,545.78 (SON: UN MILLO SEI
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 78/100 M.N.) equival I
(IVA INCLUIDO) del monto de este contrato, el cual será e 'erto
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una parcialidad; dicha cantidad solo podrá ser aplicada por uEL CONTRATISTAn para: realizar en .J.•. ¡;} e
el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su ~
caso, el traslado de maquinaria y equipo, asl como para el inicio de los trabajos programados. yen (\
general, para la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente y ~
demás insumos necesarios para el cumplimiento del objeto de este contrato. La amortizaci6n de
este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
los trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo
en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTAM a "EL
AYUNTAMIENTO", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no

~:~~:Zi~~:ed~~~E:d~~O:i~~~~~:~~~~~;:!:~E:~~~f:~f~~Y~~:~~~:t~:':¡~1?:i
cantidades pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, "EL AYUNTAW~~
decidirá, si asi lo estima necesario, hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA"G'G't:1"~á
presentar en garantla de la correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato,
conforme a lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA~
reintegrará el anticipo no amortizado a ~EL AYUNTAMIENTO" en un plazo no mayor de diez dias
naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL
CONTRATISTA"; en caso de que no se verifique el reintegro dentro el plazo antes mencionado,
"EL CONTRATISTA" se obliga a cubrir los cargos que resulten de conformidad con lo previsto en
la cláusula anterior, para el caso de pagos en exceso.
"EL AYUNTAMIENTO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo
otorgado, antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL
AYUNTAMIENTO" de la garantla por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la
entrega del anticipo por causas imputables a "EL AYUNTAMIENTOM

, será motivo suficiente para
diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea
por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea por que éste no disponga del anticipo a
pesar de haberse puesto a su disposición en términos del presente contrato, o no hubiere otorgado
la garantla descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al plazo de
ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en ta fecha
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento.

- SEXTA., "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVER
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQU
RESPONSABILIDAD": las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto
contrato, 'El CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO" tres fianzas, las do
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales, contados a partir d I
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Muni I e
disposición del Municipio de KINCHll mediante pólizas de institución afi
para operar en el pals .
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Primera." "EL CONTRATISTA" debera presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza de fianza por un A
monto total Igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida. correcta, total inversión, \J
aplicación, amortizacl6n, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticIpO no amortizado,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se haya
amortizado en su totalidad, as! como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de defensa
legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la resolución
definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a pagar a "EL
AYUNTAMIENTO' la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, as! como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades no amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su cancelación la
autoriZación del Director de Obras Públicas del Ayuntamiento del Municipio de KINCHIL. ~.~~ ••~~¡.,
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas: ~ . ..~:k
a) Número, Objeto e importe total del Contrato. ? r.~1
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado. "bC;'o .•••
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, deducción
y devolución tolal o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA" en el plazo
pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y podrá
hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asi como la indemnización por
mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades
no amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el C. Presidente Municipal del Municipio
de KINCHIL, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantla permanecerá vigente
cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en
contra de la otra, hasla que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los articulas 95 y 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas
otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las
que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asi mismo, se obliga a observar lo
dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la fianza no se extingue.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará, -J

una vez que haya sido constituida y entregada a "EL AYUNTAMIENTO" la garantra por de_!~\q:j vicios£ =<i CE
ocultos o de cualquier responsabilidad. J:4! ~\. as- ;? ¡:s ~
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "El CONTRATISTA" no entre . I~ ?3 g~
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: -q.,,- ""-'if !? ~ >: .s

v'l;.tr _..- -.J Q:;
a) La Afianzadora acepta que la fianza se otorga atendiendo a las nte.l'~ as en ~ R~-
CONTRATO Y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo. :rl .
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se o am lia es, prórrogas o .~
esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente qu la vigencia de la fianza quedará J,
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automáticamente prorrogada, en concordanCia con las prórrogas o esperas otorgada~.m7diante la :miSi6~~ \)
de los endosos correspondientes.
e) La garantla no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto lolal del CONTRATO, en el que
se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del CONTRATO, aún cuando parte de
ellos se subcontraten con autorización de "EL AYUNTAMIENTO".
e) La Instituci6n Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecuci6n y a las disposiciones que
prevén los artlculos 95, 95 bis y 118 de la ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) la afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciaci6n de todos los
procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resoluci6n definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se integre
la reclamaci6n para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL AYUNTAI"!'II' ' ~:.'

las razones, causas o motivos de su improcedencia. ~ I!'
h) Que para liberar la fianza, sera requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente s~:"1'"
previa autorizaci6n expresa y por escrito del el Director de de Obras Públicas del Ayuntamiento del fJfi¡~ o
de KINCHIL y "EL AYUNTAMIENTO" reciba mediante acta de entrega recepci6n la obra, encomendada a
"EL CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la p6liza de fianza que cubre la garantla de vicios
ocultos y la calidad de la obra, asl como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto en
el Articulo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y del presente
CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "El CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, asl como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos seMaJadosen el CONTRATO respectivo y en la legislaci6n aplicable.
los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepci6n de los trabajos, "El CONTRATISTA"
deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos. "EL
CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o reposiciones
reportadas en término del contrato y "El AYUNTAMIENTO" las efectúe por otro medio, acepta que las
erogaciones en que incurra "El AYUNTAMIENTO" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos
reparaci6n de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyend
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad e
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obras bU a
con las mismas.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano d ob
los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los r
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocult
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que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA- )-Ó"
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO" aún cuando parte de los
trabajos se hubieren subcontratado.
e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza. durante la sustanciación de todos los
procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza. se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el término
de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
Quedaran a salvo los derechos de "EL AYUNTAMIENTO" para exigir el pago de las cantidades no cubiertas
de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantlas constituida
confo""e a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y al presente con\r~

•• SÉPTIMA.• "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS":Cuando a juicio de "EL AYUNTA'iIfiJli~
sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto~~
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios;
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL AYUNTAMIENTO" estará facultado para ordenar a "El CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El AYUNTAMIeNTO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "El
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. Para los efectos de
este inciso, los elementos a considerar se refieren a lo siguiente: 1) Insumos con sus costos, 2) los
consumos y los rendimientos por unidad de obra en las mismas condiciones originales y los costos directo,
de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. Igualmente las partes convienen que para lo no
previsto en este apartado, regirá lo establecido en el artIculo 77 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas
y Servicios Relacionados con las mismas.
c) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL AYUNTAMIENTO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
c), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL AYUNTAMIENTO" Y dentro del plazo que e
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompafiados de sus r spe s a
inteligencia de ~ue,. para la fijación ~e est~s ~recios, deb~rá aplicar el mismo e io q ~b
para la determinación de los precIos unitarios estableCidos en el contr ien o re
AYUNTAMIENTO" en un plazo no mayor de 20 (veinte) dlas hábiles. Si am arte le e acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRA T s a a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

,~;;r.'.1.~
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e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por obselVación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc .• que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos as! como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL AYUNTAMIENTO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecuciÓn respectivas. :.?.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando Y:.J Z GJ 4; _.
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL AYUNTAMIENTO" paraz >.Cl '< ~

~

~"$. W •.- U :¿
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato. 'II~..(\,.~~::> 4.

':I(J,'" 4, -, >- --

En todos estos casos, "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la ord\rJ~Wilajo~ S si ~
correspondiente; en lal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitari~¡~véBarán ~ N ~ ~

incorporados al presente contrato para todos sus efectos. :-r- ~ 'ci
CL

•••:$\~';~
,~

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL AYUNTAMIENTO" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL AYUNTAMIENTO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas.

- OCTAVA.-" AJUSTE DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir del acto de presentación y
apertura de proposiciones del cual derivó la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias
imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido, dichos costos cuando procedan, deberán ser
ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito.
1)Cuando el porcentaje del ajuste de costo sea el alza, será EL CONTRATISTA quien lo promueva, dentro
de los sesenta dlas naturales siguientes a la publicación de los Indices aplicables al mes correspondiente,
mediante la presentación por escrito a EL AYUNTAMIENTO de la solicitud, estudios y documentaciór¡ que lo. ;;!

, '"soporten. s..... ,..:;..;z _
~ -$.. ;;:: ;q: CJ

La documentación que deberá presentar el contratista será la que a continuación se señalaf'At&l .' ión &:! ~ g Z
los Indices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos q~ ~ ;::. ~
determine ~I Banco de Méxic~, o en su caso, los Indices investigados por el a ta be~ El :: «
ser proporCionados al Contratista; 2.- El presupuesto de los trabajos pendie es d ac erd~lC'.J
programa convenido, en el perlado en el cual se produzca el incremento n lo alor o conjós
precios unitarios del contrato, 3;. El programa de ejecución de los traba" di f?jecutar conforme
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al programa que se lenga convenido; 4,' El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 5." Las
matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y el ayuntamiento, en
función de los trabajos a realizar en el periodo de ajuste.
11)Si el referido porcentaje es a la baja, será El AYUNTAMIENTO quien lo determinará en el plazo señalado
en el numeral anterior, y con base en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del
procedimiento de ajuste señalado en la fracción 111del articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, conforme al cual. invariablemente EL AYUNTAMJENTO deberá efectuarlo,
con independencia de que sea a la alza o a la baja.
Una vez transcurrido el plazo en el numeral "1" de la presente cláusula, se perderá la posibilidad de solicitar
el ajuste de costos por parte de EL CONTRATISTA Y de realizarlo a la baja por baja por parte ~~E~,

AYUNTAMIENTO". flltf1li.. k~.'
"EL AYUNTAMIENTO", dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a que "EL CONTRAl r: J':)
promueva debidamente el ajuste de costo, deberá emitir por oficio la resolución que proceda; eri:; s'(j~'n"'¡,.or
contrario, la solicitud se tendrá por aprobada.
Cuando el documento mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o incompleta, EL
AYUNTAMIENTO" apercibirá por escrito al contratista para que, en el plazo de diez dlas hábiles contados a
partir de que le sea requerido. subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho
plazo, sin que EL CONTRATISTA diera respuesta al apercibimiento. o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

- NOVENA .• Las partes acuerdan que cuando sea procedente el ajuste de costos directos en los términos
previstos en la cláusula anterior, se observa los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios unitarios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen aproximadamente el ochenta por ciento del importe total del contrato, y c)
En el caso de trabajos en los que EL AYUNTAMIENTO tenga establecida la proporción en que intervienen
los insumos en el10tal del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones. En este caso, cuando
"EL CONTRATISTA" no esté de acuerdo con la proporción de intervención de los insumas ni su forma de
medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto de que sean corregidos;
en el supuesto de no llegar a un acuerdo. se deberá aplicar el procedimiento enunciado en el inciso a) de la
presente cláusula.
Para los procedimientos se"alados en los incisos a) y b) de la presente cláusula, "EL CONTRATISTA" será
el responsable de promover los ajustes de costos, a efecto de que EL AYUNTAMIENTO los revise, en su
caso solicite correcciones a los mismos, y dictamine lo procedente; lo anterior sin perjuicio de que pueda
realizar los estudios periódicos necesarios, ...J

La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos directos previstos en esta cláusula se sujetará $0 ;i ~
siguiente: 1.- Los ajustes se ca~cularán a partir del mes en que se haya producido l't!~entcffio~ ~ Z
decremento en .el co.sto de los Insumos, respecto de los trabajos pendientes de eje ~~ g ='
programa de eJecución pactado en el cont~ato o, en caso de existir atraso no ~ ' ~11'~Lc:!~
CONTRATISTA, conforme al programa convemdo. Para efectos de cada una de las revisio ;r!S{¡ste...:::lo~ 5:: <;oc ttljL ::i;)Ll (.)

los costos,. que se presenten dur.anle la ejecución de los trabajos, e e o de estos ser~1 3; ,.
correspondiente acto de presentación y apertura de proposiciones, Icán e) Mimo f tor que se haya .Y. "-
autorizado. y~
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tl.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los lndices
de Precios al Productor y comerCÍa exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el
Banco de México. Cuando los lndices que requiera tanto el "EL CONTRATISTA" como "EL
AYUNTAMIENTO" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México. -EL
AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con EL CONTRATISTA conforme a los precios que
investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o internacionales
considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodologla que expida el
Banco de México
111.-los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados, El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los0
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el e' f~j¡iO del~
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la ti' ~ rés~ '12

• !'l.que El CONTRATISTA haya considerado en su proposición y j. ~ ~

IV,- A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria de la Función Pública, ':~ '[:tI~ 5 ~
Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinado los factores de ajuste, éstos se aalféarán al;;: N

importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garanUa de cumplimiento deri
contrato inicialmente otorgada.
Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable al contratista, el
ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último,

- DECIMA.- "DE lOS ACTOS PREVIOS":
1,- Responsabilidades de "El CONTRATISTA",- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos. y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en maleria de construcción, seguridad, uso de la via pública,
asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o
municipal, as! como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL AYUNTAMIENTO". las
responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL AYUNTAMIENTO" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata. con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere como
ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos
por mayor valor del ordenado. independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de ~
los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. O . CE
En cualquiera de estas situaciones "EL AYUNTAMIENTO", podrá ordenar la aplicación d~ ~enas ~ ~ ~. . . W~~Z
corr~s~ond~entes, la suspensIón de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula rela ión ::F5 C5 ~
admlnlstratlva del contrato, con todas sus regales consecuencias. $ ":"52 ~
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a" o¿~-¡r
1 '. . ~... >- :c(
erceras personas con motivo de la eJecucIón de los trabajos, por no ajustar I contrato,« ~
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL AYU AM ión a lasr 3'
leyes o reglamentos aplicables u
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Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de
"EL CONTRATISTA", Y se consideraran incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o
vicios en los trabajos dentro del ano siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
AYUNTAMIENTO" ordenara su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
AYUNTAMIENTO", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11._Supervisión de los trabajos: "EL AYUNTAMIENTO", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con !as modificaciones que en su caso orS1$Ae,;"EL
AYUNTAMIENTO". !,A!13
Es facultad de "EL AYUNTAMIENTO". realizar la inspección de todos los materiales que vayan ~ f.t,'f!:y

la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricaclb :;~u't¡..,.'j}."'
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
superintendente de construcción en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la
ejecución, el cual estará facultado para olr y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los
trabajos. aun las de carácter personal, asl como tomar decisiones que se requieran en todo lo relativo al
cumplimiento del contrato. De igual forma el superintendente designado deberá conocer el proyecto, las
normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, asl como
para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se le
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" Y previamente a su
intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "EL AYUNTAMIENTO", quién calificará si reúne los
requisitos sefialados; este hecho quedará registrado en la bitácora correspondiente, asl como la firma de
dicho representante. Asimismo es facultad de la Contralorla Municipal del Ayuntamiento de KINCHIL,
verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere procedente.

--DÉCIMA PRIMERA,- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES":
"EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos.
materia del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por
lo mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL AYUNTAMIENTO", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EL
AYUNTAMIENTO" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL AYUNTAMIENTO",

- DECIMA SEGUNDA,- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJEC
LOS TRABAJOS": "EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si las obras de
están ejecutando por "El CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, p
AYUNTAMIENTO", a través del departamento correspondiente, comparará me ente e
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es men e ~~"'~ re
AYUNTAMIENTO" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguient térm' 7f
al Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre '
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por e nu

1.
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fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación total de los trabajos sefialada
en el contrato, multiplicado por el número de dfas transcurridos desde la fecha de terminación programada
hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL
AYUNTAMIENTO",
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por i:.
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" no se~ Z u

t,ijSo! z ~.z
imputable a "EL CONTRATISTA". 1" f'~~':!. < ='
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteri:¡m' ~.~"ESi ~ ~ ~
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mis~ ErJJ~1 ~ ~ -l- Ü

"" d=> o _.zEn caso de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato, en los términos 'tJe ey Y- N J: UJ
« °0Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanció~ ~ ü5"wconsistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", hasta cr:

por el monto de las garantras otorgadas. a.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantfa de cumplimiento.

- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA" encomienda
a otra persona ffsica o moral, [a ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contrataci6n .
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL CONTRATISTA",
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en ninguno de los
derechos de "EL CONTRATISTA",

•

o,,,, & <f i
- DÉCIMA CUARTA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerd ijj Il") rs 5:
CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimacio ' . ... ~ é) <5 ~
trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobaci6n expresa, previa y por esc . ~ ;; ~ ª
AYUNTAMIENTO", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus d~'rechos ~ .~8l
de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consenti ro ::r: &
procedente, en un término de quince dlas naturales contados a partir de su pr enta U

li5
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•• DÉCIMA SEXTA .• "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen en
que el contrato podrá ser rescindido en caso de ¡ncumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
AYUNTAMIENTO" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisi6n operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamaci6n judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial federal y obtenga fa declaración correspondiente. Las causas
que puedan dar lugar a la rescisi6n por parte de "EL AYUNTAMIENTO" son las que a continuaci6n se
mencionan:
al Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato,
dentro de los quince dlas siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

~~~"i'~!dU") o<:( 2"
:E"O'U::) v
~~~~ ,:)
:Z~_.tS K:::JO_O:::>-N:t:LU~:: u O:::'
.,.: ?:: o-- " ...)

."- .,J

DÉCIMA QUINTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL AYUNTAMIENTO", podrá 1-

suspender temporalmente, en todo o en parte. los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL AYUNTAMIENTO", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión. señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la
probable reanudación de los trabajos, as! como las acciones que debe considerar en lo relativo a su
personal. maquInaria y equipo de construcción,
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuaci6n de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaria un daño o perjuicio grave al
Estado, se determine la nulidad tolal o parcial de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la
resoluci6n de una inconformidad emitida por autoridad administrativa, jurisdiccional o judicial competente, o
bien no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensi6n, podrá darse por terminado d~JXl~nera
anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de pt~~a
siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, asl ªd~~~itb
caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla. "~iJ$vf
No será motivo de suspensi6n de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y'~~pos
de instalaci6n permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista .

,,'.:'~I:$~':'fk.~

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecuci6n de los trabajos o se niega a
reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
AYUNTAMIENTO".

Ley dee) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, e
Concursos Mercantiles.

c) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las Órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado por

"EL AYUNTAMIENTO".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecuci6n de trabajo por falta de ~Sfl>l~fj.

trabajadores o equipo de construcci6n y que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso puede'
terminaci6n satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. q;¡;ll •• ~
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los trabajos, objeto del contrato,f) Si "EL CONTRATISTA", sub-conlrata parte de
autorización por escrito de "EL AYUNTAMIENTO".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL AYUNTAMIENTO" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

1)Si "El CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

,,,,'"' •.j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nac;.uJü:íll ~
Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno. ¡,

. ~,
k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obhgacWnes
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las ordenes de "EL
AYUNTAMIENTO".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
mismo y el de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que señala la cláusula siguiente.
Si "EL AYUNTAMIENTO" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas a
juicio de "El AYUNTAMIENTO",
"EL AYUNTAMIENTO", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida
y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL AYUNTAMIENTO" tendrá hasta un plazo no mayor de quince
dfas naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA", la rescisión
o la suspensión de los trabajos.

I I, "

- DÉCIMA SEPTIMA .• "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN"; Si "EL AYUNTAMIENTO" determina
que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este
contrato, lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir
de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de
quince dlas hábiles exponga Jo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime -J

pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL AYUNTAMIENTO" f2 2 cE
resolverá, dentro de los.quince dfas hábiles.sig~ientes, considerando los argu~enlos y prueba s. ',ere 55 ;:. g~
hecho valer el contratista; 3. La determmaclón de dar o no por rescindIdo el contrat fj er ~ .::::> ;:) :E"
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista dentro de dicho plazo. Z¡"":;: ~ >- .$

- - cr::> • '"
~ ~r .

ante

- D1~.CIMAOCTAVA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y
TRABAJOS"; Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes
la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguient
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1._Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos. la terminación anticipada o se rescin~~ el Lo J J
presente contrato por causas imputables a "EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados, as! I-d
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos se
generaron a su cargo y que tienen relación directa con 10$trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL AYUNT AMIENTO".
11..En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL AYUNTAMIENTO" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta dJas naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL CONTRATISTA", a ~
~n de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá de considerarse el costo adicional de::? ~ ~
los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme el programa vigente, asJ como !:(o a ~ In ~ ~

la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados. :F o ~ ~
111.-Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los t L ~ Z >- S;
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación an ,-'"del? o :i ~...-(',,¡ •••••U!
contrato, deberá solicitarla a "EL AYUNTAMIENTO" dentro de los diez dJas hábiles siguientes. "EL ~ ~ 9
AYUNTAMIENTO" determinará lo conducente dentro de los diez dJas hábiles siguientes a la presentaciónX ;.;: {[j
de la solicitud respectiva. En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no conteste en dicho plazo, se tendrá por g:
aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario. será necesaria la intervención de la
autoridad judicial.
IV,- Una vez notificada por "EL AYUNTAMIENTO" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato. procederá dentro de un plazo de tres dJas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV,- "EL CONTRATISTA" estara obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de cinco dJas
hábiles, contados a partir de a notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato.
terminación anticipada o suspensión definitiva, lada la documentación que "EL AYUNTAMIENTO" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos.

- DÉCIMA NOVENA .• "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS":
a).- Convenio Modificatorio de plazo .• En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa. solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria. expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "El AYUNTAMIENTO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la
justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL AYUNTAMIENTO" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se p,resentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipul~
fueran Imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será o
"EL AYUNTAMIENTO" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL AYUNTAMIEN
si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y. en caso de no
prórroga, podrá exigir a "El CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, o
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oport ame
rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente con ato,

,$'~u.'.5
'~
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b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL AYUNTAMIENTO" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explicitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no
rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al
proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varlan sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, O _.;1
debiéndose justificar de manera fundada y explicita las razones para ello y deberá ser aUIO¡' iJc!º?~jo la 1:; 3 u

-~"..... > ••..• ~-
responsabilidad del titular de la Dirección de Obras Públicas. Dichas modificaciones no po ll:;...•.€~~~.ft\,pdO~t::::u<;r ~

f!;"._~~'.....•.. <' q _
alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterlsticas esenciales '"e_-k"-q~~~~.;"'delt2.''';-1 S? ~
presente contrato, ni convenirse para eludir el cumplimento de la Ley de Gobierno de los A~1'6¡:xt:..Sd~ ~ ....J- G,•••.'IJ_'r -::> o - :z-
Estado de Yucatán, Leyes Federales, Estatales, Municipales o Tratados. ~ N i5 tu

X ~g¿
'"e).- Convenios de Modificación a condiciones pactadas en el contrato. Cuando las partes &

determinen modificaciones a los términos y condiciones originales del contrato, que no representen o.
incremento o disminución en el monto o plazo contractual, las partes deberán celebrar el convenio
que corresponda.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinlicinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
finnado por las partes forma parte integrante de este contrato.

--VIGEStMA.- "DE LA ENTREGA. RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL AYUNTAMIENTO" recibirá los
trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad. si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de tos trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos.
relación de las estimaciones. monto ejercido. créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL AYUNTAM[ENTO" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
dlas naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
dlas hábiles, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente.
Independientemente de 10anterior. "EL AYUNTAMIENTO" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se sefialan:
al Cuando, "EL AYUNTAMIENTO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10pactado, -i

se cubrirá a "EL CONTRATISTA" e[ importe de los trabajos ejecutados. E 2 ¡f
B )Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL AYUNTA "fl-existi) l,Q ;$ ~
trabajo.s terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse p PMoje :f ~ g ~
recepcl6n, en estos casos se levantará el acta correspondiente. 1¡¿1. ~'N :~
el Cuando de común acuerdo, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRA ~dar ji3r~ '
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liq arán las pa~s
convengan conforme a [o establecido en el contrato.
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d) Cuando "EL AYUNTAMIENTO" rescinda el contrato en los términos del mismo. la recepción parcial
quedará a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará
a lo dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, aj, b),
e), y d), se procederá a recibir fisicamenle los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
AYUNTAMIENTO", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y se
procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsab'll~des
debidamente comprobadas, para con "EL AYUNTAMIENTO" ya cargo de "EL CONTRATISTA". *)te
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y ':'~p~
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL AYUNTAMIENTO", aplican .~~
caso el procedimiento establecido en el segundo párrafo del inciso b) de la cláusula CUARTA"de'~ste
contrato.

- VIGÉSIMA PRIMERA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO"
para dar por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL
CONTRATISTA" en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo. dentro de los diez dlas hábiles
siguientes posteriores a la recepción f1sica de los trabajos, anexando para lal efecto el acta de recepción
levantada. Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" dará por terminado el
contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, asl como
la garantía establecida en la cláusula SEXTA, por 10 que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL AYUNTAMIENTO" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL AYUNTAMIENTO" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo de
diez dlas naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "El CONTRATISTA" tendrá un
plazo de quince dras hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si der finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte dlas naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
"EL AYUNTAMIENTO", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en

~
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso t. . él:
se computarán por dlas naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan ef ~ente lif ;i !'::?
cantidades a disposición de "El AYUNTAMIENTO". Hecho lo anterior, se levantará un acta .. rá, &£ 5~~
su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. ~ C}I

""", }I Z ~
"<1'1 Jt:J" ~~ :::> o
N 1'lATI Ni, N

:r
-- VIGÉSIMA SEGUNDA.- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATIST
acepta que de las estimaciones que le cubran se hagan las siguientes deducci
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a) Las estimaciones que se le cubran al contratista, se le descontará el 0.005% (CINCO AL MilLAR) del O
importe de cada estimación, para cumplir con lo dispuesto por el articulo 191 de la"Ley Federal de Derechos -'.
en vigor, por concepto de derechos de inspección, vigilancia y conlrol de obras y servicios que realiza la
Secretaria de la Función Publica, según lo establece el artículo 37, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

-- VIGÉSIMA TERCERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las partes
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento

- VIGÉSIMA CUARTA.- "DEL RÉGIMEN JURiDICO": Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, y en lo no
previsto por estas Leyes y demás disposiciones que de eltas deriven, serán aplicables de manera supletoria,
las disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y C6digo Federal de Procedimientos Civiles.
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-- VIGÉSIMA QUINTA- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesi6n, por~~QIJ ~án conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. -

~~ ~"El presentt . ~e firma en el Municipio de KINCHIL, Capital del Esta~ 100 tán, Estados Unidos
Mexicanos 3.~" fas de Mayo del 2014. ~

~ t
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